
Por medio de la presente, se invita a la Comunidad de Cerrito a participar de la II Sesión 

Ordinaria del Período 2016, la cual tendrá lugar el día Miércoles 13 de abril a las 20.30 

horas en el Recinto del Concejo Deliberante de nuestra Ciudad, calle Santa Fe Nº 85.  A 

continuación, se enumeran los proyectos que conforman el Orden del Día: 

 

1-      Designación de los miembros de las Comisiones de acuerdo a lo establecido 

en el art. 52 del Reglamento Interno del Concejo Deliberante de Cerrito. 

2-      Proyecto de Ordenanza de Desmalezado. (Presentado por Bloque Unión 

Vecinal) 

3-      Proyecto de Ordenanza Adhesión a la Ley Provincial Nº 10.383. (Presentado 

por Bloque Unión Vecinal) 

4-      Proyecto de Ordenanza sobre Tránsito Pesado. (Presentado por Bloque Unión 

Vecinal) 

5-      Proyecto de Ordenanza sobre Conservación del Patrimonio Cultural y Natural 

Local. (Presentado por Bloque Unión Vecinal) 

6-      Proyecto de Resolución Declarando de Interés Municipal la mejora del camino 

rural que une Pueblo Moreno con la Ruta Provincial Nº 10. (Presentado por Bloque 

Unión Vecinal) 

7-      Proyecto de Resolución Declarando de Interés Municipal la mejora del camino 

rural que une Cerrito con Puerto Curtiembre. (Presentado por Bloque Unión Vecinal) 

8-      Designación de los representantes para integrar la Unidad Técnica de 

Selección (U.T.S.) según lo requerido por el reglamento aprobado por Decreto 

042/15. (solicitado por Departamento Ejecutivo Municipal) 

GRACIAS! 

 


